
Dirfiméén , 2 , ,.

INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamenlo LegnI: Articdo 14 (vacciones I y H de Ia Lay Fodeml de Tmnspavenda y

Acceso a Ia Informaoién PI'IbIIca Gubernamcmal

For an uso responsable del papal Ias copies d9
Conocimiento de este asunio son remitidas via electronica

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDADDE MEXICOA, 2 g Iaéfifi 3mg

No. de BITACORA:
09/AH-0619/03/16 OFICIO No. DGGIMAR.710I 0 0 3 O ’7 7

Autorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o pefigrosos
Con fundamento en los articulos 135 flaccién IV, 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a1 Ambiente; 1, 2 Iraccién I, 3 Iraccién II, 30. 31, 32y 33
del RegIamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Taxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV dei Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaIurales: e! Acuerdo que Establece Ia
CIasIficacIén y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por pane de las Dependencias que Integran Ia Comisién:Intersecretariai para e1
Control 69! Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y e! Acuerdo que establece Ia cIasificacic‘In y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por pane de la Secretaria de Medic AmbienIe y Recursos Naturales, y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL
ARKEMA MEXICO, S.A. DE C.V.
AV. GUSTAVO BAZ 2160
FRAC. IND. LA LOMA
GP. 54070, TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO
TEL. Iada (55) 5002 7100
FAX: Iada (55) 5002 7137
Correo-ezgilberto@agroserv.com.mx
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NOMBRE COMERCIAL
PEROXIDO DE HIDROGENO
NOMBRE QUIMICO/ IUPAC
PEROXIDO DE HIDROGENO
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS

III MODERADAMENTE TOXICO 7722-84—1
ESTADO FISICO
LIQUIDO

CONCENTRACION EN (°/o) O COMPOSICION
70
CANTIDAD
1 500,000

UNIDAD DE MEDIDA
KILOGRAMOS

CANTIDAD UMT UMT _ FRACCION ARANCELARIA
1,500,000

OBJETO DE LA IMPORTACION
| KILO 2847.00.01

DISTRIBUCION (AGENTE OXIDANTE EN LA INDUSTRIA TEXTIL, PAPELERIA Y QUIMICA)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE
EL PRODUCTO

CAN USA FRA CAN USA FRA

PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
COLOMBIA, NUEVO LEON
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
_ DE MATERIALES Y ACTIVIDADESfiIESQQSAS
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‘ LIC. ceé RMURILLO JUAREZ
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO _

Av Ejército NacionaINo. 223, Col Anéhuac C. P 11320 Del. Miguel HIdaIgo,
Ciudad de Méxioo, Te!.: (55) 5490 0900 www.semarnat.gob mx
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CONDlCIONANTES DE LA AUTORIZACICN

l. La presente autorizacién no exlme al autorlzado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materla.

ll. Esta autorjzacién‘ podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condlcionantes establecidas en la
presente, o blen por la violaclén de cualquier disposiclén legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilldad amblental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Amblental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Amblente.

lll. En case de ocurrlr uh defrarne, lnflltraclén, descarga o vertido _del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccien al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asi come llevar a cabo las
acclones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.

lnformativo: /
Para la expediclén de la presenle autorizacién se reclblé como requisite previo el permiso de COFEPRIS namero 16330012180451
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» C.c.e.p. QF‘B. Marina Garcian‘vas Palmeros, Subsecretan’a de Gestién para la Protecclén Ambiental SGPA.

Llc. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.
Karla lsabel Acosta Resendl, Directora General de lnspeccién Ambienlal en Puertos, Aeropuertos yFronterae— kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anallsis de Riesgo de Plantas en Operacldn Gubemamental.


